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El primer criterio para el Pacto de Es-
tado por la Sanidad es que el principal
determinante de la salud en los países
desarrollados es el estilo de vida, que
para Dever aporta el 43 por ciento y
consume el 1,5 por ciento del gasto sa-
nitario, dedicado a lograr hábitos salu-
dables: antitabaco, adecuada alimen-
tación, antiviolencia, uso correcto del
sistema sanitario, etcétera. Otro es el
sistema sanitario, que es el más im-
portante por el gasto -90 por ciento,
de lo que el 64 por ciento se destina a
hospitales-, pero el menor por su
aportación a la salud colectiva, que en
los países desarrollados apenas llega al
11 por ciento. Los otros dos son la he-
rencia biológica, que aporta un 27 por
ciento y consume el 6,9 por ciento, y
el medio ambiente, que aportando el
19 por ciento gasta el 1,6 por ciento
restante. Se deduce que lo fundamen-
tal es la educación sanitaria impartida
en el hogar, en la escuela y en la socie-
dad, recordando que la palabra con-
vence pero el ejemplo arrastra, adagio
importante para sanitarios y líderes
sociales.

El segundo es que la enfermedad
resulta de la interacción individuo,
medio ambiente y agente de enferme-
dad, ya sea físico, químico o biológico.
Las acciones, ordenadamente, serán:
promoción de la salud, prevención de
la enfermedad y evitar sus secuelas,
actuando sobre el individuo, el medio
ambiente y los agentes de enferme-
dad, desarrollando armónicamente la
medicina preventiva, la laboral y la
asistencial, así como la docencia y la
investigación, que contribuyen direc-
tamente a la calidad y al progreso.

El tercer criterio es que deben equi-
librarse necesidad, demanda y servi-
cio sanitarios, que el mercado regula
por medio del precio, pues el médico
compra -decide qué debe comprarse-
y el enfermo consume y paga. En los
servicios públicos sanitarios, el médi-
co compra, el enfermo consume y un
tercero - el contribuyente- paga, y la
gestión se basa fundamentalmente en
la ética del médico, que se ha demos-
trado repetidamente que es virtud in-
suficiente para la eficiente gestión sa-
nitaria.

Ética política
Tampoco la ética de los partidos polí-
ticos sustituye a la buena planifica-
ción y gestión sanitarias, ya que en la
relación entre necesidad, demanda y
servicios sanitarios se producen siete
situaciones en las que en seis de ellas
Gobierno y oposición opinan de for-
ma diferente. La primera es aquella
en que necesidad (n), demanda (d) y
servicio (s) coinciden y consecuente-
mente hay acuerdo. Pero puede ocu-
rrir que exista n y d pero no s, en cuyo
caso el Gobierno asegurará que hay
exceso de demanda, y la oposición

que falta servicio. Para defender sus
posiciones pondrán como ejemplo el
país que les convenga, pues siempre
hay un más y un menos. Puede que
exista d sin n ni s, en cuyo caso no ha-
brá gasto, pero sí descontento social,
que la oposición posiblemente fomen-
tará. Quizás haya d y s sin n, por ejem-
plo, en las urgencias de los hospitales.
Y otra posibilidad es que existiendo s
no haya ni n ni d, lo que ocurría hace
unos años con Obstetricia y Pediatría
en España -antes de la masiva inmi-
gración-. La sexta posibilidad es que
coincidan n y s pero no d, que ocurre
en el caso tan simple, útil y barato co-
mo tomar periódicamente la tensión
arterial que tantos accidentes cere-
brovasculares evitaría. La última posi-
bilidad es que existiendo n y d no se
disponga de s. La conclusión de este
tercer principio es que se necesitan
equipos de planificación y gestión sa-
nitarias solventes.

Grupos condicionantes
El cuarto criterio es la evidencia de
que no existe en el mundo un sistema
sanitario perfecto (se han identificado
57), ya que no concretan objetivamen-
te en números la necesidad, eficacia,
eficiencia, equidad y calidad, que
oriente para conciliar en su justa me-
dida los intereses de los cuatro grupos
que le condicionan. Estos grupos son:
1) Los ciudadanos, contribuyentes y
votantes, potencialmente enfermos,
que se comportan como pacientes -re-
curren a la caridad-, usuarios -asegu-
rados públicos- o clientes -eligen mé-
dico y hospital-. Todos ellos desean te-
ner confianza en el sistema, no espe-
rar cuando necesitan usarlo, ser infor-
mados cuando son asistidos y no
arruinarse cuando lo utilizan.

2) Los suministradores de salud,
fundamentalmente médicos y enfer-
meros, que exigen reconocimiento y
participación. También se incluyen
en este grupo las casas comerciales,
las cuales desean ganar dinero.

3) Los gestores y ejecutivos, que in-
tentan obtener la máxima utilización
y rendimiento de los medios disponi-
bles, incluido el de personal.

4) Los propietarios, que en el caso
de los servicios públicos son políticos
y aspiran a la permanente paz sociola-
boral de las instituciones, y los priva-
dos -cuyos propietarios son accionis-
tas- desean obtener rentabilidad a sus
inversiones.

Estas legítimas aspiraciones de los
cuatro grupos serán más fáciles de
conciliar si la necesidad, eficacia, efi-
ciencia, equidad y calidad exigibles al
sistema sanitario se expresan con nú-
meros, para conocer objetivamente si
faltan medios o rendimiento -necesi-
dad-, si la capacidad del sistema se
utiliza correctamente - eficacia y efec-
tividad-, si lo que se hace es a precio

adecuado -eficiencia-, si los medios se
emplean justamente -equidad- y si se
hace con la calidad adecuada, que re-
quiere conocimientos, capacidad y
motivación.

Fórmulas matemáticas
Para calcular cada una de las caracte-
rísticas descritas existen fórmulas ma-
temáticas sencillas que todo gestor sa-
nitario conoce, y también los estu-
diantes y profesionales del Clínico de
Barcelona, pues en la Facultad de Me-
dicina de la Universidad de Barcelo-
na, adscrita a él, existe desde hace
muchos años en la licenciatura una
asignatura troncal, en 5º año, que es
la de Planificación y Gestión sanita-
rias, que se complementa con el Más-
ter de Gestión Hospitalaria y de Servi-
cios Sanitarios, que realizamos ininte-
rrumpidamente desde 1988.

Lo han cursado muchos de sus pro-
fesionales, lo que ha propiciado una
amplia, responsable y eficiente parti-
cipación en la gestión del centro, ini-
ciada ya en 1972. Ellos saben que en la
frecuentación hospitalaria intervie-
nen trece factores y en la estancia me-
dia veintitrés y los gestionan, porque
saben que influyen en la necesidad, la
eficacia, la eficiencia, la equidad y la
calidad del hospital, así como que
existen gastos fijos y variables que
condicionan la productividad, la efi-
ciencia y la equidad. Saben que en la
calidad también interviene la percep-
ción del enfermo y que el personal es
lo más valioso de la institución, por lo
que su capacitación y motivación son
esenciales y la investigación contribu-
ye a ello.

En consecuencia, la planificación
del sistema sanitario, que es una cues-
tión muy técnica, debe ser obligato-
ria, objetiva y previa a la gestión. Ésta
trata de conseguir los objetivos tradu-
cidos a metas -número, fecha y perso-
na responsable- previamente planifi-
cados. La participación de los profe-
sionales sanitarios en la gestión satis-
face el reconocimiento, y obviamente
la participación que desean y que es
fundamental para el buen desarrollo
del sistema sanitario.

Mientras los resultados, en canti-
dad, calidad y precio, se hagan públi-
cos, con amplia difusión, es poco rele-
vante que el gerente o director gene-
ral, buen profesional de la gestión, sea
o no del partido que gobierna. Incluso
el valor añadido, que en general es la
diferencia entre al precio de venta y el
coste de las materias primas y que se
emplea para retribuir al trabajo (sala-
rios), al capital (intereses), a los accio-
nistas (beneficios) y al Estado (im-
puestos) resulta difícilmente identifi-
cable en los servicios públicos sanita-
rios. Algo más en los seguros privados
que la consejera Marina Geli denomi-
na, con acierto, copagos voluntarios.
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Puesto que la salud se asocia a un sentimiento altamente
manipulable -sobre todo en periodos previos a elecciones-,
conviene definir principios objetivos que conformen el pacto:

estilo de vida; interacción individuo, medio ambiente y agente
de enfermedad; equilibrio entre necesidad, demanda y
servicios, y la evidencia de que no existe sistema perfecto.
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Jiménez
reitera que la
Dependencia
cumplirá las
previsiones

❚ Redacción

La ministra de Sanidad y
Política Social, Trinidad
Jiménez, ha manifestado
en la sesión de control al
Gobierno que la Ley de
Dependencia cumplirá
las previsiones estableci-
das en la propia norma y
estará totalmente im-
plantada en 2015: "Esta-
ba previsto que en 2015
estuviera completado el
desarrollado de la ley, y
lo vamos a conseguir".

En respuesta a una
pregunta del diputado
del PNV Joseba Agui-
rretxea sobre el desarro-
llo y la financiación de la
ley, la ministra ha defen-
dido que la ley "se está
desarrollando y se está
cumpliendo", y ha resal-
tado que desde su entra-
da en vigor, hace tres
años, se ha atendido a
"más de medio millón de
dependientes".

Además, ha recalcado
que el Gobierno socialis-
ta ha hecho "un gran es-
fuerzo presupuestario,
destinando 3.229 millo-
nes de euros en su apli-
cación, lo que supone un
63 por ciento más de lo
previsto en la memoria
económica".

En este sentido, ha ex-
plicado que el Ejecutivo
incrementó un 35 por
ciento la partida de
2010, a lo que se añade
"el acuerdo de financia-
ción, que hace una im-
portante transferencia
de recursos en materia
de impuestos para que
las comunidades puedan
financiar este derecho".

Reproches
El diputado nacionalista
vasco ha reprochado al
Gobierno que "proclama-
ra este derecho sin con-
tar con la suficiente fi-
nanciación", y ha denun-
ciado que en el País Vas-
co, "y no es de las peores
comunidades", sólo se
atiende a entre un 15 y
un 18 por ciento de los
dependientes.

En cualquier caso, ha
dicho que la situación
"no es culpa de la minis-
tra, a quien le ha venido
dada", recordando que en
su momento el presiden-
te del Gobierno "no tuvo
muy claro en qué minis-
terio colocar semejante
bomba de relojería".
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